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SECCION BE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gober- 

imciónyde acuerdo con el Consejo de 
Ministro,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se aprueba con ca- 

ráeter provisional, en cumplimiento de 
¡a Ley de 20 de diciembre de 1932, el si
guiente

Reglamento orgánico de! Cuerpo 
de Directores de Bandas de

música.

CAPITULO PRIMERO
D.ilos Directores de Bandas de música; sus 

atribuciones -y deberes.
Artículo l.° Todas las Diputaciones 

provinciales, Ayuntamientos, Mancomu
nidades y Cabildos Insulares que sosten- 
^iu de sus presupuestos Bandas de músi- 

tendrán un Director perteneciente al 
Cuerpo técnico, nombrado por dichos or- 
rauismos y pagados de sus fondos.

Artículo 2.° Las atribuciones y debe 
''■s de los Directores de las Bandas a que 
so refiere el artículo anterior, se consig- 
naránen Reglamentos especiales de estos 
"!cinismos, que las Corporaciones res
pectivas vendrán obligadas a formar, en 
d caso de que no lo hubieran hecho a la 
lecha de la promulgación de este Regla
mento.

. Artículo 3." Las Diputaciones provin-
Ayuntamientos, Mancomunidades 

Cabildos Insulares, oirán el informe de 
108 Directores de sus Bandas de música 
'lUe paguen con fondos de sus presupues- 
us antes de proceder a la formación de 
•"supuestos de personal y material, para 
u mejor funcionamiento, confeccionar 

mantillas o adoptar resoluciones que afec- 
11M orden artístico, económico, admi- 

l!8trativo o disciplinario de dichos orga- 
"WIUOS.
s bulos expedientes gubernativos que 
^‘“struyan contra los Directores de las 
caá1U¡18 de música, se cumplirán en todo 
-j-o ius preceptos del artículo 21 de este 
^lamento.

CAPITULO II
l*‘ las categorías, ^sueldos, jubilaciones 

, y pensiones
dau ?iculq 4.° Los Directores de Ban- 
ires . t música civiles se agruparán en 
a¡gu¡entee^0rias> dasificadas en la forma 

Diroor111^0/'^ especial, que comprende al 
lirid ",.^1 Banda Municipal de Ma- 

08 cualquiera otras que, por 
Cou Ia importancia de ésta, se 

Cu "len. en 10 sucesivo.
‘-Uses ^”9ria primera: integrada por las 
y f|iqu^lIUera» segunda, tercera, cuarta 

de de primera clase, los Directores 
racioiip 'S le música de aquellas Corpo- 
ga8tos ^CUyoa Presupuestos ordinarios de 

;"llerules excedan de ocho millo-

Segunda clase, los de aquellas Cor

ción local, que se comunicará alas res
pectivas Corporaciones.

CAPITULO III
De los exámenes de aptitud para ingreso en 

el Ciierpo ele Directores de Bandas de 
música driles.
Artículo 11. El ingreso en el Cuerpo 

de Directores de Bandas de música civi
les se verificará por oposición, que cora 
prenderá los ejercicios siguientes:

Para la primera categoría.
Primer ejercicio: Cultura general.
Segundo ejercicio: Estudio crítico y 

razonado de las diversas organizaciones 
de Bandas, tanto nacionales como ex
tranjeras.

Tercer ejercicio: Composición de una 
fuga o cuatro voces de estilo libre, sobre 
un tema impuesto por el Tribunal.

Cuarto ejecicio: Composición de una. 1 
obra para Banda, sobre un tema im- ■ 
puesto por el Tribunal, cuya extensión 
no exceda de cien compases ni sea menor 
de sesenta.

Quinto ejercicio: Transcripción de una 
obra para Banda de plantilla determina
da, de fragmentos y obras escritas origi
nariamente para piano, arpa, trio, cuar
teto de arco, orquesta de cámara o gran 
orquesta sinfónica.

Sexto ejercicio: Criterio del opositor 
sobre la formación de programas cou 
arreglo a los distintos medios en que 
haya de desarrollarse la actuación de 
una Banda.

Séptimo ejercicio: Cencertación y di
rección de una obra elegida por el oposi
tor.

Octavo ejercicio: Dirección de una 
obra impuesta por el Tribunal.

Noveno ejercicio: Estética e Historia y 
Formas musicales.

Todos estos ejercicios tendrán carác
ter eliminatario, con excepción del se
gundo.

Para la segunda categoría
Primer ejercicio: Nociones elementa

les sobre cultura general.
Segundo ejercicio: Realización de un 

ejercicio mixto de bajo y tiple.
Tercer ejercicio: Transcripción para 

pequeña Banda de un fragmento de una 
obra de orquesta.

Cuarto ejercicio: Concertación y direc
ción de una obra elegida por el opositor.

Quinto ejercicio: Dirección de una 
obra a primera vista.

Sexto ejercicio: Contestación a las pre
guntas que tenga a bien hacerle el Tribu
nal relativas a la misión de los diversos 
instrumentos de la Banda y su sustitución 
por ios de la orquesta.

Todos los ejercicios serán eliminato- 
rios. '

Artículo 12. Los exámenes se cele
brarán en Madrid una vez al año, como 
máximo, ante un Tribunal compuesto por 
el Director general de Administración 
local, como Presidente, y cemo Vocales, 
por el Presidente de la Junta Nacional de 
Música o un Profesor de Armonía y Com
posición del Conservatorio de Madrid y 
tres Directores del Cuerpo designados 
por el Ministro de la Gobernación. De 
sempeñará las funciones de Secretario el 
Director de Banda más moderno de los

poraciones cuya cifra citada exceda de 
cinco millones de pesetas.

De tercera clase, Jas que excedan de 
tres millones.

De cuarta clase, las que excedan de 
750.000 pesetas.

Y de quinta clase, las que excedan de 
350.000 pesetas.

Categoría segunda: integrada por los 
Directores de Bandas de música de la 
clase sexta, a la que pertenecerán los de 
aquellas Corporaciones cuyos presupues
tos de gastos generales ordinarios no re
basen la cifra de 350.000 pesetas.

Dada la organización de las Bandas 
provinciales y de las que con ellas guar
dan analogía y el trabajo especial que 
desarrollan sus Directores, los que co
rrespondan a las poblaciones de primer 
orden serán incluidos en la tercera clase 
de la primera categoría, y en la cuarta 
los restantes.

Artículo 5.° La cifra de gastos ordi
narios de los presupuestos que han de 
servir de base para la fijación de las an
teriores categorías, se determinará te
niendo en cuenta la correspondiente al 
año en que la provisión de la plaza haya 
de celebrarse.

Artículo 6.° Todo Director de Banda 
de música civil tendrá derecho a conser
var mientras permanezca al servicio de 
una Corporación oficial, la categoría fija
da a la plaza que desempeñe en el anun
cio del concurso sin que las alteraciones 
posteriores de la cifra presupuestaria 
puedan influir en aquélla, determinando 
modificaciones en la categoría del Direc
tor de la Banda de música de la Corpora
ción, según la escala reglamentaria.

Artículo 7.° Los sueldos mínimos co
rrespondientes a la clasificación expresa
da en el artículo 4.° serán los siguientes:

Los de la clase especial 12.000 pesetas.
Los de la clase primera, 10.000 Ídem. 
Los de la clase segunda, 8.000 ídem. 
Los de la clase tercera, 7.000 ídem.
Los de la clase cuarta 6.000 ídem.
Los de la clase quinta, 5.000 idem.
Los de la clase sexta percibirán el 75 

por 100 del sueldo asignado a los Secreta
rios de las respectivas Corporaciones.

Artículo 8.° Los Directores de Ban
das de música civiles tendrán derecho, 
cuando desempeñen el cargo en propie 
dad; a los mismos aumentos de sueldo 
cada cuatro o cinco años que las Corpora
ciones respectivas tengan señalados a sus 
funcionarios técnicos, sin que en ningún 
caso aquellos aumentos puedan ser infe
riores a 500 pesetas por cada período.

Artículo 9.° En lo relativo a jubila
ciones y pensiones, regirán las disposicio
nes que tengan establecidas o establezcan 
las Corporaciones para sus funcionarios 
técnicos respectivos.

Artículo 10. Cuando en la Corpora
ción en que un Director de Banda preste 
sus servicios, éste no cuente veinte años 
de antigüedad al jubilarse, los haberes de 
jubilación serán satisfechos por todas las 

i Corporaciones en que haya desempeñado 
corgode Director de Banda, proporcional
mente al tiempo de servicios y sueldos 
disfrutado en cada uno de tilos.

A este efecto y sirviendo de base la 
hoja de servicios justificada con la certifi
cación que deberá presentar el interesa
do, se practicará el oportuno prorrateo 
por la Dirección general de Administra

que actúen como Vocales, y en ausencia 
del Presidente, será sustituido en las fun
ciones de tal por el Vocal Presidente de 
la Junta Nacional de Música o Profesor 
de Armonía y Composición del Conserva
torio de Madrid.

La Dirección general de Administra
ción local fijará los honorarios que hayan 
de percibir los miembros del Tribunal en 
concepto de derechos de examen.

Artículo 13. La convocatoria se hará 
por la Dirección general de Administra 
ción local, publicándose en la Gaceta de 
Madrid con cinco meses de antelación a 
la Lecha en que hayan de comenzar los 
ejercicios, expresándose el número de 
opositores que podrán ser aprobados, el 
plazo durante el cual habrán de presen
tarse las instancias y demás indicaciones 
pertinentes.

Articulo 14. Los aspirantes deberán 
acreditar con documentos que acompañen 
a la instancia los requisitos siguientes:

a) La cualidad de español, varón y 
de edad no inferior a veintitrés años ni 
superior a cuarenta. Esta edad ha de re
ferirse al momento de comenzar los ejer
cicios.

b) Haber observado buena conducta, 
justificada, a juicio del Tribunal, previo 
informe de la Alcaldía.

c) Carecer de antecedentes penales, 
cuyo extremo se acreditará con certifica
ción del Registro Central de Penados y 
Rebeldes.

d) No padecer defecto físico que pue
da dificultar el ejercicio del cargo.

e) Los que aspiren a verificar exá
menes para ingreso en las clases prime
ra, segunda, tercera, cuarta y quinta 
acreditarán, además, hallarse en posición 
de título o certificado académico, expe
dido por un Conservatorio oficial de Mú
sica, en los que conste haber cursado los 
estudios de solfeo y de cualquier instru
mento musical, y los superiores de armo
nía y composición.

Podrán también acompañar los soli
citantes los documentos justificativos de 
méritos o servicios especiales que juzguen 
convenientes.

Al presentar las instancias deberán 
los interesados abonar la cantidad que se 
determine en la convocatoria por dere
chos de inscripción, con destino a los 
gastos de las oposiciones. Esta cantidad 
será devuelta a los solicitantes que, por 
no reunir las condiciones antes señala
das, queden excluidos de la relación de 
los que pueden ser admitidos a sorteo 
como opositores.

Articulo 15. Para todo lo demás re
lacionado con la celebración de estos 
exámenes se estará a lo dispuesto en los 
artículos 13 al 18 del Reglamento de 
Empleados municipales de 23 de agosto 
de 1934.

CAPITULO IV
De la provisión de vacantes, permutas 

y licencias
Artículo 1G. El Cuerpo de Directores 

de Bandas de Música civiles estará cons
tituido:

l .° Por cuantos en la actualidad se 
; hallen desempeñando en propiedad di
* cho cargo al servicio de cualquiera Cor
; poración oficial.

2 .° Por los que habiéndolo desempe-
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2 , •fiado con tal carácter durante dos o mas 
años se encuentren en situación de exce
dencia. ,

3 .° Por los que durante dos o más 
años anteriores a la promulgación de la 
Ley lo hayan ejercido interinamente 
mediante nombramiento hecho por las 
Corporaciones; y

4 .° Por los aspirantes que en lo su 
cesivo ingresen por oposición con arreglo 
a las normas establecidas en este Regla- : .

; atribuciones se hubieren conferido a lasmentó.
Pura el cómputo de los servicios inte

rinos anteriores a la fecha indicada se 
tendrán en cuenta las prescripciones es
tablecidas en la Real orden de 16 de 
septiembre de 1925, salvo las que exclu
sivamente corresponden a los Secretarios 
por ia especial condición de su cargo.

Articulo 17. La provisión de las va
cantes, con la sola excepción establecida 
en el último párrafo de este artículo, se 
hará mediante concurso, debiendo estar-
se, tanto para la celebración de éstos 
como para nombramientos, interinidades, 
permutas y licencias, a lo dispuesto en 
los artículos 68 al 76 del Reglamento de
23 de agosto de 1924, con la sola modiíi- ; 
cación de los conceptos que exclusiva-
mente cor responden a los empleados que 
vienen a formar este Reglamento.

Los Directores pertenecientes a la 
sexta clase que con anterioridad a la 
promulgación de este Reglamento se ha 
lien en posesión de sus cargos, como 
excepción, tendrán derecho a. concursar 
todas las categorías, exclusión hecha de 
la, vacante que se produzca en la Banda 
Municipal de Madrid, que constituyela 
categoría especial.

Artículo 18. Las plazas de categoría 
especial, cual es la de Director de la 
Banda municipal de Madrid y cuales
quiera otras de importancia análoga a 
ésta ([tie puedan determinarse, serán pro
vistas mediante nueva oposición entre 
todos los Directores de Bandas pertene
cientes al Cuerpo, sin excepción, suje
tándose a un nuevo programa especial, 
que en su dia será formado por el Direc
tor general de Administración local, en 
unión del Presidente de la Junta Nació 
nal de Música o, en su defecto, un Profe
sor de Armonía y Composición del Con 
servatorio de Madrid y tres Directores 
del Cuerpo técnico.

CAPITULO V
Ue los motivos de incapacidad e incompa 

tibilidad. —Derechos adquiridos
Artículo 19. No podrán ser nombra

dos Directores de Bandas civiles los que 
desempeñen cargo electivo de la Dipu
tación o Ayuntamiento que haya de hacer 
el nombramiento.

Art. 20. En el caso de ser suprimida 
por las Corporaciones la Banda de Música 
por razón económica u otras contingen
cias que obliguen a ello, el Director de 
la, misma quedará en situación de exce
dencia forzosa, en las mismas condiciones 
que rijan para los demás funcionarios en 
tales circunstancias. El ejercicio de cual
quier otro caigo similar que no sea el 
indicado, queda prohibido el ejercerlo en 
la misma Corporación, pudiendo ¿optar a 
la. promulgación del presente Reglamento 
por uno de los dos.

CAPITULO VI
Eesponsabilidades, correcciones, suspen- 

ciones y destituciones
Artículo 21. Las responsabilidades en 

que puedan incurrir los Director de Ban
das de Música civiles se especifican en 
criminales, civiles, administrativas y téc
nicas, y el modo de exigirlas y las cau
sas que las originen se someterán a pro
cedimientos análogos a los prescritos en 
las disposiciones vigentes en la materia.

En los expedientes gubernativos que 
se instruyan para depurar las responsa
bilidades en que hayan podido incurrir 
los Directores de Bandas de Música civi
les, será preceptiva la audiencia del in
teresado y el informe de la Asociación 
Nacional de los mismos o del organismo 
que asuma las funciones que ésta tiene 
atribuidas en la actualidad.

Artículo 22. A los Directores de Ban
das de música civiles (pie integran el 
Cuerpo técnico, sólo se les podrá embar
gar o retener la séptima parte del sueldo 
que disfruten.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera. Loa Directores de Bandas 

de música provinciales, municipales, de 
Mancomunidades y Cabildos insulares, 
que habiendo ejercido el cargo durante 
dos años, por lo menos, hayan sido sepa
rados del mismo sin las formalidades que 
justifiquen esta determinación, podrán

ingresar en el Cuerpo con arreglo a lo | Núm. 1147
establecido en este Reglamento. | Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con

Segunda. Para la aplicación del pre- tratista Riegos Asfálticos S. A. las obras 
sente Reglamento en la provincia de Na- = de reparación del firme con riego asfál 

tico superficial de los kilómetros 0,900 al 
4 de la carretera de 2.° orden de Palma

varra y en las Vascongadas se tendrá en 
cuenta el contenido de la base cuarta, 
párrafo segundo del apartado e) del Real 
decreto de 21 de octubre de 1924, respec
tivamente, cuyas disposiciones se man
tienen en vigor.

Asimismo serán respetadas cuantas 

demás Corporaciones provinciales, Ayun 
tamientos. Mancomunidades y Cabildos ? 
insulares, en relación con el nombra- i 
miento de los empleados afectos a sus í 
servicios. *

Tercera. Los Directores de Bandas 
se sujetarán en su dia a las normas que 
dicten ios Estatutos de las Regiones y la 
legislación de régimen local, de modo 
que se igualen en sus derechos y obliga
ciones generales a los demás Cuerpos 
técnicos, lo mismo en cuanto a su nom
bramiento, que respecto a sus haberes, 
ascensos, derechos pasivos, permutas, 
separaciones, etc.

Cuarta. En el plazo de un mes siguien
te a la promulgación de este Reglamen
to, los se que consideren con derecho a 
formar parte del Cuerpo de Directores de 
Bandas de música civiles, deberán remi
tir a la Dirección general de Administra 
ción local, certificación expedida por los 
Secretarios de las Corporaciones en que 
hubieren prestado sus servicios compren 
si vos de cuantos particulares puedan 
servir para la formación del Escalafón 
del Cuerpo, con sujeción a las bases que

- se citan en este Reglamento.
Quinta. Este Reglamento comenzará 

a regir desde la fecha de su publicación 
en la Gaceta de Madrid y las" disposicio
nes del mismo que establecen los sueldos 
de los Directores de Bandas de música i 
civiles tendrán efectividad en los presu- ; 
puestos que, las respectivas Corporacio- ■ 
nes formen para el año económico de ■ 
1934. |

Dado en Madrid a tres de abril de rail j 
novecientos treinta y cuatro. ?

Nicelo Alcalá Zamora y Torres
El Ministro de la Gobernación:

Rafael Solazar Alonso
(Gaceta 5 abril de 1934)
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SECCION PROVINCIAL
1

Num. 1145
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DE BALEARES
Ca r r e t e r a s . - - Terminadas por el Con

tratista Riegos Asfálticos S. A. las obras 
de reparación del firme con riego asfálti
co superficial de los kilómetros 9 al 11 
de la carretera de 2.° orden de Palma 
ai Puerto de Alcudia durante los años 
1933 y 1934 se publica el presente anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
para que, en cumplimiento de lo precep
tuado en la R. O. de 3 de agosto de 1910 
y en el plazo de treinta días contados 
desde la inserción del mismo, el Alcal
de de Marratxí término municipal en que 
radica la obra de que se trata, remita a 
la Jefatura de Obras Públicas de esta 
provincia un certificado en el que consten 
las reclamaciones que se hayan presen
tado en contra del citado contratista, en 
la inteligencia de que, si no se remite el 
certificado de referencia en el plazo pre
fijado, se considerará que no existe recla
mación alguna.

Palma 10 de abril de 1934.—El Inge
niero Jefe, P. A., Miguel Forteza.

* * *
Núm. 1146

Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con
tratista Riegos Asfálticos S. A. las obras 
de reparación del firme con riego asfálti
co superficial de los kilómetros 5 al 7 de 
de la carretera de 2.° orden de Palma al 
puerto de Alcudia durante los años 1933 y 
1934 se publica el presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para 
que, en cumplimiento de lo preceptuado 
en la R. O. de 3 de agosto de 1910 y en el 
plazo de treinta dias contados desde la 
la inserción del mismo el Alcalde de Ma- 
rratxí termino municipal en que radica la 
obra de que se trata, remita a la Jefatu
ra de Obras públicas de esta provincia un 
certificado en el que consten las reclama
ciones que se hayan presentado en contra 
del citado contratista, en la inteligencia 
de que, si no se remite el certificado de 
referencia en el plazo prefijado, se consi
derará que no existe reclamación alguna.

Palma 11 de abril de 1934.—El Inge
niero Jefe, P. A., Miguel Forteza.

* * *■

al Puerto de Alcudia, durante los años 
1933 y 1934 se publica el presente anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, para que, en cumplimiento de lo 
preceptuado en la R. O. de 3 de agosto 
de 1910 y en el plazo de treinta días con
tados desde la inserción del mismo, el 
Alcalde de Palma término municipal en 
que radica la obra de que se trata, remi
ta a la Jefatura de Obras Públicas de 
esta provincia un certificado en el que 
consten las reclamaciones que se hayan 
presentado en contra, del citado contratis 
ta, en la inteligencia de que, si no se re
mite el certificado de referencia en el 
plazo prefijado, se considerará que no 
existe reclamación alguna.

Palma 11 de abril de 1934.—El Inge
niero Jefe, P. A., Miguel Forteza.

* * *
Núm, 1171

SECCION AGRONOMICA
DE BALEARES

Junta Vifírinicola Provincial
En virtud del expediente instruido 

contra 1). Juan Vílhdonga Fio], comer 
eiante de vinos establecido en el pueblo 
de Consol], esta Junta Vitivinícola pío 
vincial ha dictado el siguiente

FALLO
Que procede imponer e impone a Don 

Juan Villalonga Fioi, comerciante esta, 
blecido en Consell la multa de veinte pe 
setas ñor haber dejado incumplidos los 
preceptos señalados en el Estatuto del 
vino.

Palma. 12 de abril de 1934. El Presi 
dente, Acuesto Mestres.—El Secretario, 
Vicente García. * * » 

Núm. 1037
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Practicada la rectificación del Padrón 

de vencidad de este término municipal 
permanecerá expuesto al público a efec
tos de reclamación, en la Secretaría, de 
este Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días contados desde el siguiente 
al de la inserción del presente edicto en 
el B. O. de la provincia.

San Juan a 31 de marzo de 1934.—El 
Alcalde, Antonio Bauzá.

* * *
Núm. 1038

AYUNTAMIENTO DE SANOh LEAS
Formadas y rendidas las cuentas 

municipales de esta localidad correspon
dientes al finido ejercicio cíe 1933 con los 
documentos que las justifican, se hace 
público que las mismas se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días, al 
objeto de que cualquier habitante del 
término municipal pueda examinarlas y 
formular por escrito los reparos y obser
vaciones que estime pertinente durante 
dicho plazo de exposición y los ocho si
guientes, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 126 del Reglamento de Ha-
cienda municipal, en la inteligencia 
que transcurrido que sea dicho plazo 
se admitirá reclamación alguna.

Sancelias 29 de marzo de 1931- 
Alcalde, Antonio Bibiloni.

** *
Núm. 1039

de. 
no

El

AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA
Formuladas y rendidas las cuentas 

municipales de esta localidad correspon
dientes al finido ejercicio de 1933 con los 
documentos que las justifican, se hace 
público que las mismas se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días al 
objeto de que cualquier habitante del ter
mino municipal pueda examinarlas y for
mular por escrito los reparos y observa
ciones que estime pertinentes durante 
dicho plazo de exposición y los ocho días 
siguientes, de conformidad con los dis
puesto en el articnlo 126 del Reglamento 
de Hacienda municipal, en la inteligencia 
de que transcurrido que sea dicho plazo 
no se admitirá reclamación alguna.

Formentera 29 de marzo de 1934.--El 
Alcalde, Juan Colomar.

*

Terminado el recuento general de la 
ganadería existente en este término mu
nicipal se hallará de manifiesto al pú
blico, en la Secretaria de este jAyunta- 
miento, por término de ocho dias con el 
fin de que. los interesados puedan formu 

lar las reclamaciones que estimen oDo, 
tunas. •"

Formentera 29 de marzo de 1934.-pt
Alcalde, Juan Colomar. '

¡pe1

Núm. 1040
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
Formuladas y rendidas las cuenta- 

municipales de esta localidad correspon 
dientes al ejercicio de 1933, con los docü 
montos que las justifican, se hace púb|¡ 
co que las mismas se hallarán de maní 
tiesto en la Secretaria, de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, al 
objeto de que cualquier habitante 
término municipal pueda examinarlas v 
formular por escrito los reparos y obser
vaciones que estime pertinentes durante 
dicho plazo de exposición y los ocho dias 
siguientes, de conformidad con lo dispueg. 
to en el artículo 12G del Reglamento de 
la Hacienda municipal; en la inteligencia 
de que transcurrido que sea dicho plazo 
no se admitirá reclamación ninguna.

Alayor a 27 de marzo 1934.—El Alcal
de, Juan Pons.

A

1
A 

giiua 
sóy 
nieti

A

150

«tu*

Núm. 1050
AYUNTAMIENTO DE STA. EUGENIA

Rectificado por este Ayuntamiento, el 
Padrón municipal de habitantes de este 
término, correspondiente al l.° de diciem 
bre de 1933, queda, en cumplimiento de 
lo preceptuado en el Reglamento de Po
blación y términos municipales, de maní 
tiesto al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de quin 
ce días, durante los cuales, podrá ser exa 
minado y presentarse las reclamaciones 
que se estimen convenientes.

Santa Eugenia a 29 de marzo de 1931. 
—El Alcalde, Antonio Oliver.

* » a
Núm. 1051

AYUNTAMIENTO DE DEYA
Formuladas y rendidas ¡as cuenta5 

municipales de este. Municipio cótrespon 
dientes al pasado ejercicio de 1933, acom 
panadas de los respectivos documenlos 
justificativos, quedan expuestas al públi 
co en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de quince dias al objeto de 
que cualquier habitante del términopne 
da examinarlas y formular las observa 
ciones o reparos que estime pertinentes.

Aya 
lab: 
jual 
ti ai 
inte 
plaz 
muí 
opoi

AY’
D.í

mi] 
3 de 
los 
coir 
yP. 
mié 
con 
los 
vig' 
que

con 
eati

Deyá 2 de abril de 1934.- -El Alcalde, 
Gamundí.B.

** *
Aceptada en principio por este Ayun- I 

tamiento una propuesta de habilitación I 
de crédito por medio del superávit del I 
ejercicio anterior liquidado, queda el ex I 
pediente expuesto al público en la Secre I 
taría del Ayuntamiento durante quine? I 
(lias, para que durante dicho plazo pue 1 
dan formularse reclamaciones ante el I 
Ayuntamiento pasados los cuales, ningu
na. será atendida. j

Deyá 2 de abril de 1934.—El Alcalde. 
B. Gamundí.

I

con 
est

coi 
fue

coi, 
ció

na

bu,

Núm. 10GG 
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 
Aprobado por este Excmo. Ayuu»' 

miento provisionalmente el padrón aei 
arbitrio sobre Inquilinato para 1934. 
da ei mismo expuesto en la Secretaria 
este Municipio durante quince díasa el^’ 
tos de reclamación, en la advertencia 
que transcurridos los cuales no se ¡m' 
mi tira ninguna.

Felanitx 3 abril de 1934.—El Alcalá6» 
P. Oliver.

bu 
est

lo 
el

ob 
re 
an 
Re 
nc

A

& * 
Núm. 1108

Aprobado por este Excmo. Ayin*^ 
miento el recuento general de ganader 
formado para el presente ejercicio, P‘ ‘ 
que sirva de base al repartimiento isr 
torial de 1935. queda el mismo expues1'1 
público en la Secretaria de este AyliU e 
miento a efectos de reclamación dura 
el improrrogable plazo de cinco días.

Felanitx 6 abril de 1934.—El Alcil1 ' 
P. Oliver.

ta 
la 
e!

r.

Núm. 1133
Ed ic t o .—Aprobado el expedient 

expropiación forzosa para 
ensanche de la Avenida del 14

; en su alineación derecha. Este .¿i 
1 tisimo Ayuntamiento en sesión cen3 
? el siete del corriente mes, aprobó H 
? mentación establecida en el articui 
' del Estatuto Municipal confecciona^- ;1 

la Comisión especialmente dGSign^1^.
j tal objeto para ir a la imposición 
! tribuciones especuiles a los vecinos 
i tamente beneficiados por la ejeciu 

la mejora consiguiente ensancha’,tL eJj
i mencionada Avenida del 14 de ao

a 
c

(
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40{50, derecho. La ordenanza que ha de 
■ .O.r- > la aplicación de la contribución
:.rir.Ai'ae referencia es como sigue:

BASE DE IMPOSICIÓN Y TIPO 
Anuida del 14 de Abril, inmuebles 

ell ¡os números 1. 3, 5, 7, 9, 11, 
fil, 65, 67 y 69 impares; 2, 4 6, 8, 

U" 16 pares; por metro lineal de racna- 
U’ r ‘38 pesetas. .
J i’a  tenida del 14 de abril, inmuebles 

■ mdos en los números 15, 17, 21, 51. 53, 
5 impares; 18, 36, 38 y 40 pares; por 
5J va lineal de fachada, 11'00 pesetas. 
^Avenida del 14 de Abril, inmuebles i 

• . i q en les números 23, 27, 29, 31, 33, :
A" 39, 11, 43, 45, 47 y 49 impares; 20 : 

5534 nares; por metro lineal de fachada, 
'‘ Atenida8del 14 de abril, inmuebles ' 
. Lina en los números 22, 24, 26, 28 y 30; 1 
^^roetro lineal do fachada, 22'00 pe-

i 
i
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85 
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de,

ta- I 
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de,

ta
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ta- 
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de,

de la Corporación de 27 de marzo último, 
queda dicho proyecto expuesto al público 
a efectos de reclamación por término de 
treinta dias de conformidad a lo dispues 
to en el art. 11 del Reglamento de obras 
v servicios municipales de 14 de julio de 
1924.

Mapacor, 4 de abril de 1934. — El Al
calde, Antonio Amer. — P. A. del A.— 
S. Perelló Trias. Secretario.

*

1 ‘íVi cumplimiento de lo legislado du- : 
' ei plazo de diez dias estarán de ma- ;

1 ’ fo al público en la Secretaría de este j 
Í -H" uniento, el presupuesto de la obra, : 
dirige v el reparto de las cuotas indivi- | 

i¡Vs v demás documentos detallados en
i n-iculo antes referido, podiendo los ¡ 

■ fresados en el transcurso de dicho
1 -v de los siete dias siguientes for- ■ 

reclamaciones que estimen íplazo 5 
mular las
0!}OFelanilx 9 abril de 1934.—El Alcalde. '

Núm. 1067
JUNTAMIENTO DE SON SERVERA ¿ 
n Sebastián Pons Vives, Alcaide Presi t 

dente del Ayuntamtento de la villa de í
Son Servera. .
Higo saber: Que el Ayuntamiento de ’ 

mi presidencia en sesión celebrada el dia < 
3 del actual, procedió a la designación de < 
los Vocales natos que han de integrar las ;

Núm. 1136
Formado el Censo de Campesinos de 

este término municipal, queda expuesto 
al público por término de ocho días, du
rante ios cuales los interesados que se 
consideren agraviados, podrán presentar 
de palabra o por escrito ante la Junta 
local depuradora, las alegaciones que es
timen pertinentes, en la inteligencia de 
que transcurrido dicho plazo, no se admi
tirá reclamación de ningún género.

Manacor 9 abril de ¡9r L—El Alcalde, 
Antonio Amer.

•i: * *
Núm. 1109

ALCALDIA DE ALGAIDA
Presentada la liquidación del Presu- 

supuesto do 1933 y aprobada provisional
mente por el Ayuntamiento queda ex
puesta. al público con los comprobantes de 
la, misma en esta Secretaría por espacio 
do 15 días a los efectos de reclamación.

Algaida 6 de abril de 1934.—El Alcal
de, Pedro Janer.

* .* *
Núm. 1110

AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
A propuesta de la Comisión correspon

diente, este Ayuntamiento ha acordado 
una habilitación y varios suplementos de 
crédito con cargo al superávit sin aplica-

Núm. 1096
Don José González Mora, Secretario del 

Tñbunal provincial de lo Contencioso- 
administratiro.
En virtud de lo dispuesto por el expre

sado Tribunal se hace saber: que por 
parte del Ayuntamiento de Lluchmayor 
se ha interpuesto recurso contencioso- 
administrativo contra la resolución del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, de veintiocho de febrero último, 
resolviendo en el expediente de expro
piación forzosa tramitado por dicho 
Ayuntamiento para abrir la calle letra 
H, del plano de Ensanche de la parte 
Norte de dicha población la cantidad que 
ha de abonarse a los propietarios D.A Ge- 
rónima Vidal Contestí, D. Antonio Ramis 
Monserrat, D. Juan Socías Ciar y doña 
Gerónima Servera Garau. _

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
la Ley de lo Contenciosoadministrativo 
se hace público para que llegue a cono
cimiento de los que tengan interés direc
to en el negocio y quieran coadyuvar en 
él a la Administración. , .

Dado en Palma a seis de abril de mil 
novecientos treinta y cuatro. — J. Gon
zález.

* *
Núm. 1167

D. Gabriel Alou Bernat, Juez de primera 
instancia y de instrucción del distrito de 
la Catedral de Palma de Mallorca.
Por el presente se hace saber: Que en 

la sección segunda del juicio de quiebra 
de «Sucesores de J. Cuerda» se ha acor-

Cinco fardos seda teñida co
lor unos 135 kilos. .

Valor de este lote.

LOTE SEXTO
Veinte sacos hilo de caps de 

fuada de color de peso unos 300 
kilos. •

Varios envases fuadas, saca
das del carro hilo lana color rosa 
de unos 60 kilos peso en junto .

Varios envases fuadas saca- 
í das del carro hilo lana color 

blanco de unos 90 kilos peso. .
Varios envases fuadas saca

das del carro hilo lana color azul 
unos 225 kilos peso. .

Varios envases fuadas saca 
das del carro hilo lana color en- 

S carnado de unas 210 kilos peso .
Varios envases fuadas saca- 

j dos del cano hilo color negro de 
i unos 15 kilos peso. , .
> Varios envases conteniendo 
í fuadas sacadas del carro hilo 
j lana, calabaza unos 15 kilos. .

Dos cuévanos con cabos hilo 
¿ fuada blanco 30 kilos. .

Valor de este lote.

1

dado sacar a la venta en pública subasta ' 
los efectos que al pié se continúan, cuyo i 
acto tendrá lugar el día veinte y siete de i 
los corrientes a. las doce horas en la Sala $ 
audiencia de este Juzgado (San Miguel 86) _ 
con las condiciones que abajo se insertan. >

72O‘5O

225'00

162'50

230'00

562'50

525'00

30'00

30'00

45'00

1810'00

,uo. . - ción del presupuesto anterior, paraaten-
íuinisiones de Evaluación ele la i arte rea,i ; (¡er a] pago de determinadas obligacio* 
v Personal para la formación uel Repartí- ; neg earact;er inaplazable, quedando" el 
m.fiito General de utilidades de 19.>2, de ¡ OpOrtuno expediente expuesto al público 
coiil'ormidad a lo dispuesto en los articu- ; en ja Secretaría de esta Corporación mu- 
¡es 480 al 485 del Estatuto municipal । nicipai a efectos de reclamación; durante | 
vigente, quedando nombrados los señores ; pjazo ¿g quince días a contar desde el , 
K... .... 00 í siguiente al de la publicación del presen- |

-------  - ) te en el B. O. de la provincia; advirtién- j 
D. Mariano Servera, babregas, mayor joge Je transcurrido aquel no se admi- í 

contribuyente por rustica, domiciliado en - ■ *
este término municipal. »

qie ¡i continuación se expresan:
Comisión de Evaluación, Parte real:

Don Miguel Vives Servera,. mayoi < Podro Janer. 
contribuyente por urbana, domiciliado en । ’
este término municipal.

tirá ninguna.
Algaida 6 de abril de 1934.—El Alcal-

Doña Dolores March Servera, mayor 
contribuyente por rústica con domicilio 
fuera del término

Don Miguel Nebot Ser vera, 
contribuyente por industrial y de 
cío. ’

Comisión de Evaluación, Parte 
nal:

mayor 
comer

perso-

contri-

5

1

_ D. Juan Nebot Lliteras, mayor 
Vívente por rústica.

D. Juan Llull Sureda, mayor 
Oyente por urbana.
. D. Jaime Vidal Portell, mayor contri- 
hiyente por industrial y de comercio en 
este término municipal. . .

Lo que pongo en general conocimien- 
ío para que se puedan presentar durante 

plazo de ocho días en la Secretaría de

contri

LOTE PRIMERO
Ü Nueve balas borra de lana 
| que en junto pesan unos 1.793

** *
Núm. 1134

AYUNTAMIENTO DE ARTA
Formado el Reparto General de Utili

dades del ejercicio de 1933 esta estará 
expuesto al público en las Oficinas del 
Ayuntamiento por espacio de quince dias 
durante cuyo plazo y tres dias mas po
drán formularse las reclamaciones que 
se estimen oportunas,

Arta 9 de abril de 1934.—El Presidente 
de la Junta del Reparto, A. Esteva.

** *
Núm. 1135

AYUNTAMIENTO DE INCA
Aprobado por el Ayuntamiento en se- 

5 sión del día 6 de los corrientes el Presu-

Valor en ' 
pesetas

kilos. •
Seis fardos borra de lana que 

en junto pesan unos 519 kilos .

Valor de este lote. .

LOTE SEGUNDO
Diez balas y media de seda 

artificial que en junto pesan unos 
1710 kilos. e .

Seis fardos seda artificial que 
en junto pesan 250 kilos. .

Valor de este lote. .

LOTE TERCERO
Cinco fardos mezcla lana y 

borra de peso en junto unos 120 
kilos. •

Tres bultos de lana forastera 
negra de peso en junto unos 80 
kilos. •

Veinte y cinco bultos de lana 
forastera blanca limpia en junto 
unos 900 kilos. .

Tres bultos lana de la misma 
clase blanca en junto unos 60 
kilos. •

■ puesto extraordinario para la construc- ? 
< ción de un grupo escolar se anuncia por 
; la presente hallarse de manifiesto al pú- i , 01E CUART0

-^.unueme uesiguauo», uuu mu™- j blico durante el plazo de quince dias en 8 opspnfa v sietl saCos lana 
tonda de que transcurrido dicho plazo j los cuales y quince días después se admi- ^mita
'>o se admitirá, rpelamación aleuna. tiran reclamaciones ante la Delegación > 3^0 ^los P

l Tres bultos lana navarra sucia

este Ayuntamiento las reclamaciones u 
observaciones que se estimen pertinentes 
Aspecto a la designación de los vocales
ailteriorinente designados, con la inteli-

110se admitirá reclamación alguna.
Son Servera a 4 de abril de 1934.—El 

Alcalde, Sebastián Pons.
* * *

Núm. 1070
•JUNTAMIENTO DE ANDRAITX

de Hacienda de la Provincia.
Inca 9 de abril de 1934.—M. Beltran.

» » *
Núm. 1138

AYUNTAMIENTO DE SES SALINES |
Aprobodas provisionalmente por este •Acordada por el Ayuntamiento de es- í ------,------------------------- ,

14 Villa la contratación, mediante subas- ' Ayuntamiento en sesión celebrada el 6 de 
de las obras necesarias para terminar ' 

el edificio de la Casa Consistorial; se 
guacia al público a tenor de lo precep 

en el artículo 26 del Reglamento
3 de julio de 1924 (hoy de aplicación 

^'amentaría), a fin de que durante el 
PUzo de cinco días, puedan presentarse 
usutas reclamaciones se estimen proce- 
erite8 contra el indicado acuerdo, pasado 
AVo plazo, no se admitirá reclamación 

aiguna.
, .^ndraitx 4 de abril de 1934. - El Al- 

accidental, Gabriel Alemañy.
* * *

Núm. 1071
AYUNTAMIENTO DE MANACOR 

. habiendo acudido a este Ayuntamien- 
8únrVecino Jaime Quetglas Pascual en 
'h- ii 4a Ciue sea aprobado el proyecto 
iirfl !. - anización de unos terrenos de su 

llamados ’Viñya de la Con- 
dues i111 Cantes con la carretera que con- 

e ue Mauacor a Felanitx, por acuerdo

2281'25 .

648'75 1

2930'00 :
= = = 1

2565'00

375'00

Valor de este lote.

Sesenta y siete

de 120 kilos.

LOTE SÉPTIMO
Veinte y cuatro sacos borra 

gris de carda de peso en junto 
unos 600 kilos. .

Unos treinta sacos desperdi
cios hilo lana y borra de peso 
unos 400 kilos. .

Un saco pelusa de unos 60 
kilos. •

Un bulto desperdicios de bo
rra unos 80 kilos. .

Diez bultos borra gris de 
carda de unos 290 kilos. .

Veinte y cuatro sacos borra 
carda, blanca de unos 375 kilos

Unos setenta sacos desperdi
cios de varias clases. .

Valor de este lote.

90'00

120'00

9'00

8'00

217'50

281'25

35'00

760'75

t

LOTE OCTAVO
Varias napas color y blan

cas de unos 80 kilos peso. .
Unos cien kilos bobinas blan

co y color en el carro a una pe
seta cincuenta kilo. .

Mil kilos hilo urdimbre en ca
rretes y telares. .

Veinte mantas de distintas 
clases y tamaños colocadas en 
preparación. .

127'50

150'00

1500'00

120'002940'00

150'00 ,

Valor de este lote. . 1897'50

LOTE NOVENO
Unos mil doscientos cincuen7 ta sacos vacíos. . 182'50

120'00 ’ Una bala cardones,. . 10'00

Valor de este lote. . 192'50
3150'00 ; LOTE DÉCIMO

---- ------

$
210'00 ■

Un coche sin marca muy de
teriorado. • 400'00

<------- , 
3630'00 Valor de este lote. . 400'00

i Condiciones de subasta.
postores 

primeros 
y en su

Caso que haya uno o varios 
para la totalidad de los nueve 
lotes se rematarán en uno solo

¡ Sesenta y un sacos borra de 
í percha de unos kilos. .

Veinte y seis sacos borra de 
carda de color en junto unos 340

±\y uuiauiiciuu cu ovoiuu ccxwiaua ai o uc ? 
los corrientes, las cuentas anuales corres :
pondientes al finido ejercicio de 1933 que- ' 
dan expuestas al público a efectos de re- ; 
clamación por plazo de quince días, con- f 
tados desde el siguiente al de la inserción < 
del presente en el B. O. de esta provincia, j 
pasado cuyo plazo, ninguna será atendida í

Ses Salines 7 de abril de 1934.—El Al- i
calde, Andrés Burguera.

•» * *
Núm. 1139 |

AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR ;
Aprobado por el Ayuntamiento una i 

propuesta de habilitación de créditos es ’ 
tara expuesto al público el expediente a l 
efetos de reclamación durante el plazo de • 
quince dias hábiles a contar del siguiente í 
al que se publique este anuncio en el ■ 
B. O. *

Lluchmayor 9 de abril de 1934.—El 
Alcalde-Presidente, Bernardo Sastre.

** *

3050'00
defectos se subastarán luego lote por lote.

120'00 Parí1 tomar parte en la subasta debe
" ■ rán los licitadores depositaren la mesa

judicial o en el establecimiento destinado 
al efecto el diez por ciento del valor asig-520'00

kilos. •
Tres bultos de borra de caps 

de peso unos 155 kilos. .
Cuatro bultos algodón de peso 

unos 270 kilos. •
Dos bultos borra de carda 

en color, limpia de unos 40 kilos
Dos bultos de borra de lana 

carda blanca de unos 55 kilos. .
Un bulto de borra teñida de 

unos 50 kilos. •
Cinco sacos borra de carda 

sucia unos 50 kilos. .
Seis bultos de borra de hilo 

de lana unos 145 kilos. .

Valor de este lote.

LOTE QUINTO
Una bala de yute de unos 250 

kilos de peso. .
Una bala de estopa de unos 

150 kilos peso. .
Ocho fardos lana teñida color

unos 200 kilos.

340'00

116'25

270'00

50'00

32'00

62'50

15'00

181'25

4757'00

50'00

30'00

600'00

nado a los lotes que se pretendan.
No se admitirán posturas que no cu

bran el valor dado al lote que se subasta.
El Depositario es la representación de 

la Sindicatura (calle de San Miguel nú
mero 85 pral.) para recibir avisos para 
señalar hora para la exhibición de los 
efectos que se han de rematar.

Palma de Mallorca nueve de abril de 
mil novecientos treinta y cuatro.—Ga
briel Alou.—El Secretario Judicial, Gon- 

■ zalo F. Espinar.
4 *i * *

Núm. 1098
( CEDULAS DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera Instancia del Distrito de 

; la Lonja de esta ciudad en los autos in
cidentales de pobreza deducidos por Jua
na Pedros Rosselló, se ha mandado que 
por medio de la presente cédula se em
place al marido de ésta Nadal Vicens 

■ Ferrer, de ignorado paradero, para que 
dentro del término de nueve dias coma 

' parezca en los expresados autos y con
teste la demanda de pobreza por ell-

M.C.D. 2022



4
formulada a cuyo fin tan luego se perso- J 
ne le serán entregadas las oportunas 
copias simples; apercibiéndole que, caso 
de no efectuarlo, se sustanciará este in
cidente con citación tan solo del Señor 
Abogado del Estado.

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma al expresado Nadal Vicens y 
para su fijación en los sitios públicos y 
de costumbre, tablilla de anuncios de 
este Juzgado e inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, libro la pre
sente cédula en Palma de Mallorca a seis 
de abril de mil novecientos treinta y 
cuatro. — El Secretario Judicial, Juan 
Best&rd.

** *
Núm. 1117

Por la presente y cumpliendo lo acor
dado en providencia, de esta fecha dicta
da por el Señor Don Humberto Melero 
Carrillo, Juez de primera instancia de 
este partido en virtud de demanda de 
divorcio formulada por el Procurador don 
Guillermo Goñalons a nombre de Ama- ; 
dor Casanova Bonet contra la esposa de
éste Herminia Gebelli Riera, vecina que 
tué de esta Ciudad y actualmente en ig
norado paradero, se cita y emplaza a 
dicha demandada para que dentro de 
veinte dias contados desde el siguiente 
al de la inserción de esta cédula en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, compa
rezca y conteste la. demanda de divorcio 
de que se ti ata y proponga en su caso, 
reconvención; apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Mahón veintiocho de marzo de mil 
novecientos treinta y cuatro. — El Secre
tario Judicial, Hipólito Suárez.

* * *
Núm. 1170

D. Ramiro Sánchez Crespo, Abogado, Li
cenciado en FUosafía y Letras y Secreta
rio del Juzgado municipal del distrito de. 
la Lonja de esta Ciudad.
Certifico: Que en el expediente juicio 

verbal que se dirá consta la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es del tenor siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Palma a 
veinte y dos de marzo de mil novecientos 
treinta y cuatro. EL Sr. D. Gerardo M.n 
Thomás Sabater, Abogado, Juez Munici
pal Letrado del distrito de la Lonja, ha 
visto el precedente juicio verbal civil, so
bre pago de cantidad instado por el Pro
curador de los Tribunales D. Pedro Ferrer 
Balaguer en nombre y representación de 
D. Rafael Juan Roca, industrial, contra 
D. Pedro Comas Sorra y D. Pedro Mora 
Aguilar, albañil, todos mayores de edad 
y de este vecindario; y.... Fallo: Que 
dando lugar en parte, a ia demanda debo 
condenar y condeno al demandado don 
Pedro Mora Aguilar, a que, firme que 
sea esta sentencia, satisfaga al actor don 
Rafael Juan Roca la suma de quinientas 
cuarenta y dos pesetas y cincuenta cén
timos y debo absolver y absuelvo de la 
demanda ai otro demandado D. Pedio 
Comas Sena, todo ello sin hacer expresa 
condena de costas.—Asi por esta mi sen
tencia la pronuncio, mando y firmo.— 
Gerardo M.‘ Thomás.—Leída y publica
da el mismo dia.

Y para que sirva de notificación al 
demandado D. Pedro Mora Aguilar y 
para su publicación en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta Provincia, libro el presente 
en Palma a seis de abril de mil novecien
tos treinta y cuatro.-Rmamiro S. Crespo.

*

Núm. 1157
Don Rafael Prohens Rosselló, Juez munici

pal de la ciudad de Manacor.
Por el presente edicto hago saber: Que 

por ante este Juzgado municipal se ha 
interpuesto demanda en juicio verbal 
civil a nombre de D.a Lucia Fuster espo
sa de D. Antonio Miró contra D. Ginés 
Cervera de ignorado paradero sobre pago 
de doce mensualidades de alquiler de la 
casa número ocho de la calle de la A mis 
tad de esla ciudad, ha recaído la siguiente 
providencia: Manacor a once de abril de 
mil novecientos treinta y cuatro.—Por 
presentadas las precedentes papeletas, 
convóquese y cítese en legal forma a las 
partes a cuyo fin se señala para la cele
bración del juicio verbal que se interesa 
el dia veinte del que cursa a las once, 
con prevención a las partes deben com
parecer con las pruebas de que intentan 
valerse. Y para la citación del demanda
do D. Ginés Cervera de ignorado para
dero, cítesele y notifiquesele por medio 
de edictos que se publicarán en los estra 
dos del Juzgado y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia. Lo mandó y firmó el Sr. don 
Rafael Prohens Rosselló, Juez municipal, 
doy fé.—Rafael Prohens- -Lorenzo Bosch.

En su virtud y a fin de que la citación ‘ presente anuncio hasta una hora antes i adjuntos los siguientes documentos-pni 
acordada tenga efecto expido el presente ' del concurso. notarial (cuando la oferta se haga ■■ i *
para su publicación en el Bo l e t ín Of i- ’ Las muestras para la Junta deberán ' bre de otro). Cédula personal de ta: h 11' 
c ia l  de la provincia. § presentarse hasta 5 dias antes de la cele- 1 y número, pasaporte de extranjería as‘

Manacor a once de abril de mil nove- i bración del concurso y los depósitos del 5 cibo de la contribución (que será e?vr" 
’ " • mo) o bien certificado de pagar por utir

I dades. Recibo del ingreso del retiro oí* * 
. ro. Resguardo del cinco por ciento d 
; oferta. eu

cientos treinta y cuatro—Rafael Prohens. ( por 100 para tomar parte en el mismo 
—Ante mi, Lorenzo Bosch. i podrán hacerse efectivos en la Caja del

* Parque de Intendencia, hasta 24 horas

Núm. 1119
COMISION GESTORA DE COMPRAS 

DEL HOSPITAL MILITAR DE PALMA 
El dia 27 de los corrientes y en el local 

que ocupa la Jefatura de los Servicios de 
Intendencia de Baleares, calle del Soco
rro número 52 se celebrará el concurso 
para la compra por gestión directa de 
los artículos que a continuación se men
cionan.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales han sido publicados en los Diarios 
Oficiales del Ministerio de la, Guerra de 
18 de septiembre de 1932 (número 230) y 
21 de julio de 1933 (número 168) y estarán 
de manifiesto en la Secretaria de la Co
misión sita en la indicada Jefatura. Las 
pivpuoiuuuco estillan iuuat'-Lauas cu pa- ■ Harina de 2.a, 279 qqm.; Cebada, 508 
peí sellado de la clase 8.a con sujeción al ' qqm.; Paja para pienso, 766 qqm.; Sal, 6
proposiciones estarán redactadas en pa- 

modelo que se facilitará en la indicada 
Secretaría y podrán presentarse en la 1 
misma, en pliego cerrado, desde la publi
cación de este anuncio hasta una hora an
tes del concurso.

Las muestras para la Comisión debe
rán presentarse hasta ocho días antes del 
concurso y los depósitos del 5 por 100 
para poder tomar parte en el mismo, po
drán hacerse efectivos en la Caja del 
Hospital Militar hasta 24 horas antes de 
su celebración.

Los licitadores tendrán presente que 
no están sujetos a la contribución espe
cial de contratista a que se refiere el epí 
grafe 26 de la clase 5.a de la tarifa 2.a de 
la unida al vigente Reglamento de Con
tribución Industrial.

Si algún licitador desea, ofrecer artí
culos en mayor cantidad que las figu
radas en el presente anuncio, para ser 
suministrada a otras Comisiones, lo hará 
constar en su proposición, manifestando 1 
la cantidad que podría facilitar, así como 
los precios a que se comprometería veriíi-
car dichos suministros.

Los licitadores asistirán al acto del 
concurso.

Artículos que se citan
Aceite vegetal de 1.a 126 litros, ídem de 

2.a 12 litros, arroz, 26 kilos; azúcar, 96 
kilos; bacalao, 24 kilos; bizcochos, 3 
kilos; café, 23 kilos; carbón de antra
cita, 36 quintales métricos; ídem vege
tal, 61 qqm.; ceregumil, 1 litro; cerve
za 12 botellas de 1/4 litro, ehampañy 2 
botellas, chocolate, 2 Jíilos; dulce, 5 kilos; 
galletas, 1 kilo; garbanzos, 77 kg.; jabón 
común, 1.161 kg.; jamón, 20 kg.; jerez, 4 
botellas; judías blancas, 40 kg.; ídem 
pintas, 35 kg.; lejía líquida 350 litros; len
tejas, 26 kg.; leña, 23 qqm.; macarrones, 
12 kg.; manteca de cerdo, 11 kg.; idem 
de vaca, 5 kg.; mostelle, 11 Litros; pastas 
para sopa, 10 kilos; patatas, 712 kg.; sé
mola, 45 kg.; tocino, 38 kg; vino tinto, 
79 litros; idem generoso, 49 litros. Y en las 
cantidades que se consuman: acelgas, al
cachofas, carne limpia de vaca y de ter
nera, coliflor, escarola, espinacas, fruta 
fresca, id. seca, gallinas, guisantes fres
cos, id. secos, hueso de vaca, habas fres
cas, huevos, judías verdes, leche de va
cas, lechugas, lombarda, pescado de 1.a, 
pastas finas, pasteles, pichón, pimientos 
encarnados, pollo, repollo, riñones, sesos, 
sidra natural, thé negro, tomates, vino 
blanco, id. de Málaga, id. Manzanilla.

Palma 9 de abril de 1934.—El Tenien
te Secretario, Jaime Grifíoll.—V." B.°— 
El Teniente Coronel Presidente, Llom
part.

* *
Núm. 1128

JUNTA DE PLAZA Y GUARNICION 
DE MALLORCA

El día 30 de los corrientes y en el local 
que ocupa la Jefatura de los Servicios de 
Intendencia de Baleares, calle del Socorro 
número 52 se celebrará el concurso de 
compras por gestión directa de los artí
culos (pie se mencionan.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales han sido publicados en los Diarios 
Oficiales del Ministerio de la Guerra de 
18 de septiembre de 1932 (n.° 230) y de 21 
de julio de 1933 (n.° 168) y estarán de 
manifiesto en la Secretaría de la Junta 
sita en la indicada Jefatura. Las proposi
ciones estarán redactadas en papel sella
do de la clase 8.a con sujeción al modelo 
que se facilitará en la indicada Secretaria, 
y podrán presentarse en la misma en plie
go cerrado, desde la publicación de!

antes de su celebración.
Los licitadores tendrán presente que . 

no estarán sujetos a la contribución espe- j 
cial de contratista a que se refiere el epi- ; 
grafe 26 de la ciase 5.a de la tarifa 2.a de > 
la unida al vigente reglamento de contri- ; 
bución industrial. i

Si algún licitador desea ofrecer articu- í 
los en mayor cantidad que las figuradas Don Pedro Dapuy Jane Recandai| 
en el presente anuneto para ser sunnms , auxiliar de Contribuciones, en ¿T*
Iradas a otras Juntas, lo hará constar en ? £nca ld ¿una
su proposición, manifestando la cantidad ’
máxima que podría facilitar, asi como ; 
también los precios a que se compróme- § 
tería a verificar dichos suministros.

Los licitadores asistirán al acto 
concurso.

Artículos que se citan

del

4

qqm.; Leña en rama para hornos, 38 
qqm.; Leña fuerte para hornos, 194 quin
tales métricos; Harina de 1.a, 34 qqm.; 
Petróleo, 300 litros, y la Alfalfa necesaria 
para el ganado de las guarniciones de 
Palma e Inca; Carbón de Cok, 260 qqm.; 
Id. vegetal, 770 qqm; Leña, 360 qqm.: 
Paja larga, 265 qqm.

Palma 9 de abril de 1931.— EL Te
niente Secretario, Jaime Grifíoll.—Visto 
Bueno.—El Teniente Coronel Presidente, 
Llompart.

* i* *
Núm. 1118

COMISION GESTORA DE COMPRAS ’ 
del Hospital Militar de Mahón

A las 11 horas del día 28 del actual y . 
en el local que ocupa la Comandancia 
Militar se verificará por esta. Comisión la i 
adjudicación de los artículos que al pié ’ 
se detallan.

Las proposiciones se harán en papel 
de la clase correspondiente no admitién
dose aquellas que no reunan los requisi
tos del pliego de condiciones que se ha- ■ 
Han a disposición de los ofertantes en las 
oficinas de Intendencia (Cuartel de San- j

Los abastecedores estarán exentos de 
la contribución especial, epígrafe 26, cla
se 3.a, tarifa 2.a, deí reglamento de con
tribución industrial.

Las ofertas han de presentarse en 
Secretaría de esta Comisión (Cuartel de 
Santiago, Intendencia) desde esta fecha 
hasta una hora, antes de comenzar la 
Junta. Y las muestras en la misma oficina 
hasta ocho días antes del concurso.

La entrega de los artículos se harán 
en los almacenes del Hospital Militar 
(Isleta).

La fianza, del cinco por ciento deberá 
depositarse en la Administración del pre
citado Es ta bl ec i ni i e n to.

Los gastos de este anuncio serán de 
cuenta de los adjudicatarios a prorrateo.

Artículos que se citan
128 litros de aceite vegetal de 1.a, 18 

kilos de arroz, 128 kilos de azúcar, 26 kilos 
de bacalao, 32 kilos de café, 300 kilos de 
cok, 600 kilos de carbón hulla, 2 litros 
de coñac, 25 kilos de fruta seca, 61 kilos 
garbanzos, 134 kilos de jabón común, 1 
kilo de jamón, 44 kilos de judias blan
cas, 34 kilos de judías encarnadas, 257 
botes de leche condensada, 150 litros de 
lejia, 48 kilos de lentejas, 1643 kilos de 
leña, 15 kilos de macarrones, 17 kilos de 
manteca de cerdo, 15 kilos de pasta para 
sopa, 350 kilos de patatas, 10 kilos de pi
mientos encarnados, 50 kilos de queso 
tierno, 46 kilos de queso seco, 38 kilos de 
sémola, 43 kilos de tocino, 74 kilos de 
tomates, 30 frascos grandes de ceregu- 
mil. Y en las cantidades necesarias para 
el consumo del mes subsiguiente al de 
esta publicación de carnes, verduras, 
fruta fresca, aves, leche de vaca, hue
vos, hueso de vaca, sesos, pescado y vi
nos blanco y tinto.

Mahón 6 de abril de 1934 —El Se
cretario, Juan Cana vaca. — V.° B.°—El 
Presidente, Fernández Burriel.

Modelo de proposición
Don..... con domicilio en la calle.....  

número.....enterado del anuncio publica
do por la Comisión Gestora de Mahón, 
una vez conocido el pliego de condiciones 
correspondiente, se compromete con su-
jeción al mismo, vender al Estado ios ‘ ’ 
siguientes artículos de producción nació- ----------
nal (cantidades, artículos y precio en PALMA. Emu u k u a  
letra, indicando el precio por kilo o nú
mero, según de lo que se trate). Siendo

* * * 
Núm. 1055 

CONTRIBUCION RUSTICA

TÉRMINO MUNICIPAL DE Ar.CUi)iA 
Presupuesto de 1932

Hago saber: Que en el expediente ú U# 
instruyo por débitos del citado concet 
to correspondientes al expresado per¡' 
do, se encuentran comprendidos los deu 
dores que a continuación se relacionan 
cuyo paradero no ha podido averigua^,', 
en los domicilios que consta como probi^ 
de los mismos, sin que conste tenga en 
esta localidad persona que les represente ■ 
por lo que expongo el presente edicto' 
para que pueda llegar a conocí miento dé ■ 
los mismos que con fechas 11 de abril v 
l.° de agosto de 1932, he dictado la si
guiente

«Providencia.—No habiendo satisfecho 
los deudores contra, los cuales se continua 
este procedimiento de apremio, sus desoí; 
biertos, para con la Hacienda mas los re i 
cargos de apremio y costas causadas, pro 
cédase inmediatamente a la traba délos 
bienes del deudor, en cantidad suficiente 
a mi juicio, para ia realización de aque- 
líos, teniendo en cuenta lo dispuesto en 
los artículos 86 al 90 inclusive del Estatu- I 
to de Recaudación vigente, y si llegaa 
efectuarse la de bienes inmuebles, líbrese 
el oportuno mandamiento al Sr. Registra 
dor de la Propiedad del Partido parala 
anotación preventiva del embargo.

Notifíquese esta providencia a los deu 
dores, requiriéndoles a la vez para que 
en el plazo del tercer dia presenten a esta 
oficina los títulos de propiedad de la finca, 
bajo apercibimiento de suplirlos a su cos
ta, según dispone el artículo 112 del Es 
tatuco de Recaudación de 18 de diciembre 
de 1928.

Además, se les requiere por el presen
to edicto para que comparezcan en el ex
pediente ejecutivo o señalen domicilioo 
representante, advirtiéndoles que de nv 
hacerlo en el plazo de ocho dias se prose 
guirá el procedimiento en rebeldía, sin 
intentar nuevas notificaciones según dis 
pone el artículo 154 del expresado Kais 
tuto de Recaudación.

Nombre y apellidos de los detidores
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992 Hermanos Llobera Vives, 32*78pUi 
519 Martin Amengual Cifre, 14*39 id.
671 Martín Cánaves de Ja Pont, 11*43id- 
741 Antonio Cerdá Solivellas, 14'03 id.
864 Pedro J. Cladera. Sureda, 11*43 id.
235 Isabel M.a Rosselló Genestra, 11|

1236 Antonio Rotger Amengual, 16'25id. , 
1545 Miguel Vives Vives, 19*93 id.

26 Bartolomé Bibiloni Coloro, 9*23 id- 
Margarita Ferrer Cifre, -3*69 id. 
Lorenzo Ferrer Martí, 1'11 id. 
Juan Jotre Qués, 1'11 id.
Margarita Picó Ramonell, 3*69 id.

132
143
195
269
306
312
469

Esteban Rotger Fanals, 7‘20 id.
Antonio Rull Magraner, 5*16 id.
Arrendatario ALbufereta, 10*34 id

.... Arrendatario de las Casetas, id- 
5t)7 Gabriel Alomar Ferragut, 1*4S id- . 
542 Catalina Barceló Cerda Bregat,^1^ 
566 Margarita Bennasar Bisquerra, 
596 Magdalena Bibiloni Serra, 5*90 id- 
618 María Cabanellas Cerda, 2*63 id- 
658 Mateo Cánaves Bennasar, 3*69 id- 
722 Antonio Cerda de la Rafal, 1‘84 id- 
880 Margarita Compañy Cerda, 0*74 id- 
918 Rafael Crespi Soler, 2*95 id.
924 Juan Domingo Rabasa, 2*21 id- 
929 Juan Ferrá Colom Deyá, 2*95 id- 
932 Catalina Ferragut Cerdá, 2*07 id- 

1000 Francisca Llompart Pomar, 7'02 id- 
1085 Bernardino Morro Vanrell, 2*58 id- 
1154 Juan Payeras Grúa, 2*58 id.
1171 Pedro Plomer Cifre, 4'37 id. ¡j 
1174 Jaime Plomer de N'Angelina,-I 
1225 Antonio Ripoll Genestra, 4'79 id.
123 < Antonio Rotger Pantolí, 5*36 id.

• 1267 Bartolomé Salas Cladera, 2*95 id-
j 1448 Gabriel Torrens, 7‘39 id.

1465 Andrés Vanrell Vanrell, 5'17 i*¡-
1481 Francisca Vila Bibiloni, 4‘43 id- 
1525 Jaime Vives, 7‘74 id.

Alcudia 2 de abril de 1934.—^
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